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Hoy se inicia un proceso histórico para Andalucía. Se pone en marcha la reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, un texto que ha hecho posible la 
convivencia armónica, el desarrollo político, social y económico de esta tierra y la 
recuperación de la autoestima de un pueblo que hoy tiene voz propia en el Estado de 
las Autonomías, tal y como establece la Constitución Española de 1978. 
 
Como hace más de dos décadas, iniciamos una tarea ilusionante con un nuevo 
Estatuto para el siglo XXI, un instrumento jurídico que debe impulsar el bienestar, la 
igualdad y la justicia social, dentro del marco de cohesión y solidaridad que 
establece la Constitución. 
 
Afirmamos la centralidad del Parlamento de Andalucía para la importante tarea que 
se nos ha encomendado. El propio Estatuto confiere a esta Cámara autonómica esta 
prerrogativa. Los poderes de la comunidad autónoma emanan de la Constitución y 
del Pueblo Andaluz. Y éste, soberana y democráticamente, elige a sus representantes 
para que defiendan los intereses generales de Andalucía. 
 
El proceso de modernización y actualización de nuestra carta magna autonómica ha 
de estar orientado por la utilidad para la ciudadanía y para seguir profundizando en 
un horizonte de bienestar y nuevos derechos. Para ello consideramos como guía de 
los trabajos la participación de la sociedad civil. Organizaciones representativas de 
todos los campos y personalidades relevantes de nuestra historia reciente tienen 
mucho que aportar para conseguir un Estatuto que dé respuesta  a las demandas del 
Pueblo andaluz y a los nuevos retos que nos impone la evolución de la sociedad 
andaluza. Por ello, hacemos un llamamiento a la participación ciudadana, a una 
movilización cívica, responsable y comprometida con el futuro de nuestra tierra. 
 
Los trabajos de esta ponencia arrancan con voluntad de consenso. Tenemos que 
conseguir el máximo respaldo de todos para acometer con éxito esta tarea 
extraordinaria. El diálogo y la búsqueda del acuerdo deben posibilitar un nuevo 
Estatuto que dé satisfacción a las expectativas que la ciudadanía ha depositado en 
este Parlamento de Andalucía. 
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